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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Artículo Nuevo 

Artículo Nuevo. 

Observatorio “Bogotá sin 

Hambre” por la Seguridad 

Alimentaria y Nutrición de la 

capital. Créese el 

Observatorio “Bogotá sin 

Hambre” por la Seguridad 

Alimentaria y Nutrición de la 

Capital con un enfoque 

pluridimensional, encargado 

de recopilar, almacenar, 

procesar, evaluar y analizar 

datos e información asociada a 

la perdida y desperdicio de 

alimentos, la seguridad 

alimentaria y el índice de 

desnutrición, mediante un 

trabajo articulado entre el 

La creación de un Observatorio 

que incorpore y analice la 

relación de datos e información 

entre el desperdicio de alimentos 

la inocuidad y la inseguridad 

alimentaria en el distrito permite 

el desarrollo de planes, 

programas y proyectos 

focalizados y de impacto real 

para las diferentes zonas de la 

capital.   

  

Aunado a lo anterior, según 

datos recopilados por el 

Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), el 

Observatorio HambreCero de la 

Universidad Externado de 
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sector público y privado para 

definir, estrategias, planes, 

programas y proyectos que 

contribuyen a la erradicación 

del hambre en el distrito.   

Colombia y la Uaesp, en Bogotá, 

se desechan 7.000 toneladas de 

material orgánico al día, 

equivalente a 7 millones de kg. 

Si estos desperdicios se 

distribuyeran de manera 

eficiente, podríamos alimentar 

diariamente a 14 millones de 

personas con una porción de 0,5 

kg de alimentos cada una. Esto 

representa casi la mitad de la 

población en situación de 

hambruna en el país, que 

asciende a 27,47 millones.  

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de un Articulo 

Nuevo “Observatorio “Bogotá sin Hambre” por la Seguridad Alimentaria y Nutrición 

de la capital”. en la ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, 

Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la 

comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el 

marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  
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